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L1m&, Sahaúo 18 do …o-de 1983 

mento de Organización y Funciones del Ministerjo 

“e Agricultura; 

SE RESUELVE: 
1.— Autorizar a la Región Agraria IIT—Lamba- 

yeque, para que previa comprobación permita la 

utiización comercial de los árboles y ramas de 

algarrobo que han sido extraídos de raíz y arras- 

trados por los ríos como consecuencia de las fuer- 

tes lluvias caídas en el norte del país. 
2.— La Región .Agraria III - Lambayegue con- 

4rolará y verificará estrictamente el aprovechamien- 
to de diches recursos, efectuando las cobros Tes- 
pectivos que por este concepto correspondan. Asi- 
mismo, dictará las medidas pertinentes- para unw 
npmechunieuhope…my… quedando a 
la vez encargada del cumplimiento de la presente 

- Resolución, 

Regiístrese y comuníquese. 

ARMANDO PIMENTEL BUSTAMANTE, Di- 
rector General Forestal y de Fauna, 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
- MA AGRARIA Y EN FORMA.GRATUI- 
““TA 9 HAS., 7,260 m2.-DE- TERRENOS » 
ERIAZOS EN Q…HIJANAY TACNA' 

* ; m 

RESOLUCION SU'PREMA PENAS 
N* 0313-83-vAG!DGB… 

sEs 

Lima, 02 de junio de 1983 

VISTO: El expediente administmtivo organizado 
por la Dirección Regional Agraria X-Tacna, sobre 
determinación de terrenos eriazos, tibicados en el 
distrito de Quilahuanay, provincia de 'Tarata, de- 
partamento de Tacna; y, 

CONSIDERANDO: 

. — 'Que, por Resolución Directoral Ne 200-52-DRA-X 
— de fecha 13 de agosto de 1982, la Dirección Regional 
Agraria X Tacna, ha determinado como terrenos 
eriazos que pertenecen a: dominio del Estado la ex- 
tensión súuperficial de 9 Has. 7,260 m2., ubicados en 
el distrito de Quilahuanay, provincia de Tarata, de- 
partamento de 'Tacna, en aplicación del artículo 193* 

..del Texto Unico Concordado del Decreto, Ley 17716; 
.. .Que, habiendo quedadc consentida la. citada Re- 

— golución la Dirección General de Reforma Agraria y 
- Asentamiento Rural con fecha 09 de marzo de 1083, 
ha solicitado la expedición de la presente Resolu- 

u6-u Suprema; 
¡Que, conforme a lodispustoeneiindsna) 

- del artículo 7* del Texto Unico Concordado del 

E 

—Decreto Ley 17716, serán dedicados a fines de Re- 
forma Agraria los terrenos eriazos, 

SE RESUELVE: 

Artículo 1% — Adjudicar con fines de Reforma 
Aeraria y en forma grátuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural la 

—
 

| superficie de 9 Has. '!_.260 m2, (Nueve Hect£real 
Siete Mil Doscientos Sesenta Metros Cuadrados), 
de terrenos eriazos, ubicados en el distrito de Qui- 
lahuanay, pmvinc&a de Tarata, deparmnmte de 
'Tacna. 

Artículo ?: — lLa Resolución S… 
será retrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuníquese. 

…M……deh 
República ! 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agrh+ 
cultura 

DESIGNAN MIEMBROS DE COMISION 
DE CAMELIDOS SUDAMERICANOS 
DOMESTICOS, EN kKEPRESENTACION 

DE AGRICULTURA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N" 00442-83-AG/DGAG 

Lima, 06 de junio de 1983 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución Ministerial Ne B109—82—PCM. : 
de tfecha 26 de octubre de 1982, se constituyó la 
Comisión de Camélidos Sud.amer¡canos-]30mész 
encargada de proponer. al Ministro de Agricultura 
alternativas- de política en relación con- la crianza, 

producción, investigación - comercialización;-indus, 
trialización y consumo «e .la came y fibra de Jos 
camélidos sudamericanos domésticos; 

Que la citada Comisión de Camélidos Sudame- 
ricanos Domésticos está integrada entre otras por 
dos representantes del Ministerio de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

1? — Designar como miembros de la Comisión 
de Camélidos Sudamericanos Domésticos en repre= 
sentación del Ministerio de Agricultura a los si= 
guientes funcionarios: 

a) Titulares: 

—ingeniero Emilio Villanueva Villanueva, Direo- 
tor de Ganadería, de la Dirección General de Am'i— 
cultura y Ganadeda, quien la presidirá; 

—Ingeniero Ermiio Mejía Brizuela de la Duºpo— 
ción General de Agroindus&h y 09meráal… 

b) Alternos: : d 

—Doctor Julio Ponce Lozada, de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, y 

—Doctor Rimberto Aybar Falcón, de la Direc- 
ción General de Agroindustria y Comercialización. 

Repgístrese y comuníquese. 

M$3KO CUCULIZA TORRE, Ministro de m¡— 

Al 
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